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En Cartagena, en foro sobre justicia transicional, el tribunal reiteró apoyo al proceso
con Farc.

Frente a jueces y fiscales de todo el país, reunidos en el XVIII Encuentro de la
Jurisdicción Ordinaria en Cartagena, la Corte Suprema de Justicia le dio este jueves
al presidente Juan Manuel Santos un espaldarazo clave para la negociación de paz
con las Farc.

Al entregarle la escultura de una paloma que representa la paz, elaborada con 50
piezas que significan a su vez medio siglo de guerra, el presidente de la corte,
Leonidas Bustos, le dijo a Santos que “toda la Rama Judicial lo acompaña” en el
propósito de ponerle fin a la guerra.

“La Corte Suprema de Justicia y la justicia en Colombia creen en la paz y confían en
su prudente juicio, en su ponderación”, aseguró el presidente de la corte. Y agregó
que “las formas jurídicas no pueden ser un obstáculo para la definición soberana del
destino de la nación” y que en cambio, “el  derecho ha de servir  al  fin máximo de
conseguir y mantener la convivencia pacífica del país”.

En Cartagena, la justicia ordinaria está reunida para hablar de justicia transicional,
paz y posconflicto. En esa línea, el magistrado Bustos le dijo al Jefe de Estado que
“tiene en sus manos una misión muy importante para Colombia: devolverles a las
víctimas y a todos los colombianos la esperanza y la fe en un país viable”. Según
afirmó, “la guerra ha sido la principal causa de negación de derechos humanos” en
la Colombia de los últimos 50 años, por lo que corresponde buscar una justicia
transicional que permita “terminar la guerra, reincorporar a la vida civil a los
combatientes y, por supuesto, dignificar a las víctimas”.

La posición de la cabeza de la justicia penal en el país es clave porque se trata del
ente que resolverá, en última instancia, el monto de la pena que deberán pagar los
máximos responsables de crímenes de guerra y delitos de lesa humanidad
cometidos en el marco del conflicto armado. En el pasado, la Corte Suprema cambió
radicalmente el panorama de la negociación de paz entre el gobierno del presidente
Álvaro Uribe y los grupos paramilitares al considerar, en un fallo determinante, que
estos no podían recibir beneficios políticos y, por lo tanto, en su caso no cabían
indultos ni amnistías para sus desmovilizados.
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En Cartagena, el presidente Juan Manuel Santos insistió en que si en Cuba hay un
acuerdo sobre justicia transicional, se podría dar un cese bilateral y definitivo del
fuego antes de un acuerdo final.

Según Santos, superar ese “escollo” llevaría a una situación de no retorno en el
proceso: “Si ese obstáculo lo superamos, lo digo así de claro, habremos avanzado lo
suficiente para pensar en la posibilidad de un cese del fuego bilateral y definitivo.
¿Y por qué? Porque ya estamos prácticamente al otro lado, y nadie justifica seguir
una guerra cuando la paz está al alcance de la mano”.

No obstante, advirtió que ese eventual escenario debe estar supeditado a
condiciones reales de verificación y cumplimiento, como la concentración de la
guerrilla en zonas determinadas, así como la entrega de armas.

“Si miramos el proceso de paz, ustedes lo saben, no cabe duda de que hemos
avanzado más que en ningún otro intento realizado con las Farc –dijo– (…). La
justicia transicional será el mecanismo que nos ayudará a dar el paso del conflicto
hacia una sociedad que convive en armonía”.
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